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PROCESO ORDINARIO No.2023-00107-01 

 

INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., noviembre siete (07) de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso Ordinario Laboral 

instaurado por RAM TECHNOLOGY S.A.S. contra EPS SANITAS S.A., fue remitido por 

el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales en consulta y se 
encuentra pendiente por fijar fecha y dictar sentencia. 

 
Sírvase proveer.   
  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

Secretario  
  

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C. noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023).  
  

En atención al informe secretarial que antecede, debe indicar este 

Despacho Judicial que mediante auto de fecha 04 de octubre de 2023, por error 

involuntario se dispuso a señalar fecha para proferir por escrito la sentencia 

correspondiente, de acuerdo con el artículo 13 del Ley 2213 de 2022, para el día 15 

de noviembre de 2023, la cual se notificaría en estados de conformidad al art 295 

del C.G.P., toda vez , que al realizar la verificación por parte de este Estrado Judicial 

de lo establecido en el articulo 69 del C.P.T. y S.S., que indica:  

 

“Artículo 69. Procedencia de la consulta 

 

Además de estos recursos existirá un grado de jurisdicción denominado de 
“consulta”. 

 

Las sentencias de primera instancia, cuando fueren totalmente adversas a 

las pretensiones del trabajador, afiliado o beneficiario serán necesariamente 

consultadas con el respectivo Tribunal si no fueren apeladas. 

 
También serán consultadas las sentencias de primera instancia cuando 

fueren adversas a la Nación, al Departamento o al Municipio o a aquellas 
entidades descentralizadas en las que la Nación sea garante. En este último 

caso se informará al Ministerio del ramo respectivo y al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público sobre la remisión del expediente al superior.” 
(Subrayado y Negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a lo anterior la  Honorable Corte Constitucional  en sentencia C-424 de 

2015 establecio: 
 

“CONSULTA DE SENTENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA ADVERSAS A LAS PRETENSIONES 
DEL TRABAJADOR, AFILIADO O BENEFICIARIO-Exequibilidad condicionada en el 
entendido que también serán consultadas ante el correspondiente superior 

funcional 
  

Constada la vulneración del derecho a la igualdad y la disminución de las 
garantías procesales, la disposición acusada es exequible en el entendido que 

también serán consultadas ante superior funcional, las sentencias de única 
instancia totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 
beneficiario. Dicha remisión se efectuará así: (i) si la sentencia desfavorable para 

las pretensiones del trabajador es dictada por el juez laboral o civil del circuito-en 
los lugares donde no hay laboral- en primera o única instancia, dicho funcionario 

deberá enviar el proceso a la respectiva Sala Laboral del Tribunal de su Distrito 
Judicial para que se surta el grado de consulta y; (ii) cuando el fallo sea proferido 
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en única instancia por los jueces municipales de pequeñas causas será remitido al 

juez laboral del circuito o al civil del circuito a falta del primero. Sin que el 
condicionamiento habilite a las partes a interponer los recursos propios de una 
sentencia de primer grado o el recurso extraordinario de casación. 

 
(…) 

 
 

Considera la Sala Plena que si bien la limitación de los derechos de los trabajadores 
colabora en algún grado con la descongestión de las Salas Laborales de los 
Tribunales, en la obtención de ese objetivo se restringen gravemente derechos 

sujetos a un especial control por parte del Estado, como lo son los mínimos e 
irrenunciables del trabajador, por las siguientes razones: El grado de consulta no es 

un recurso o medio de impugnación, lo que implica que es ajeno a la actividad 
que pueda desplegar el demandante sea en causa propia o a través de 

apoderado judicial. En ese sentido, la ley protege con más garantías al trabajador 
que tiene un pleito de mayor cuantía frente a aquel cuyas pretensiones son 
inferiores a los 20 Sml/v; tal y como se desarrolló en el marco normativo, es de la 

esencia de este control jurisdiccional, revisar integralmente la legalidad del fallo 
con el único propósito de garantizar los derechos de las partes, entre ellas a la más 

débil de la relación, y con ello una efectiva administración de justicia. Por anterior, 
los derechos reclamados en única instancia reciben un trato injustificado al excluir 
de la revisión de la legalidad del fallo totalmente adverso del control judicial de 

consulta. En la jurisprudencia constitucional, los derechos mínimos e irrenunciables 
de los trabajadores no pueden ser desprotegidos en función de su valor pecuniario. 

Ante la desproporción del sacrificio de los derechos de los trabajadores mediante 
la adopción de un mecanismo de descongestión, encuentra la Sala Plena que la 

norma sólo sería constitucional bajo el entendido de que las sentencias de única 
instancia que consagren derechos mínimos e irrenunciables y que sean totalmente 
adversas a los trabajadores, deberán ser trasladadas dependiendo del superior 

funcional del juez que profiera la sentencia totalmente adversa al trabajador, es 
decir: (i) si la sentencia desfavorable para las pretensiones del trabajador es 

dictada por el juez laboral o civil del circuito-en los lugares donde no hay laboral- 
en primera o única instancia, dicho funcionario deberá enviar el proceso a la 

respectiva Sala Laboral del Tribunal de su Distrito Judicial para que se surta el grado 
de consulta y, (ii) cuando el fallo sea proferido en única instancia por los jueces 
municipales de pequeñas causas será remitido al juez laboral del circuito o al civil 

del circuito a falta del primero. Sin que el condicionamiento habilite a las partes a 
interponer los recursos propios de una sentencia de primer grado o el recurso 

extraordinario de casación. 
 
(…) 

 
El tratamiento especial que la constitución reconoce a favor de los trabajadores, 

se refleja en una legislación más benévola en el establecimiento de mayores 
garantías, el reconocimiento de la realidad sobre la formas, entre otras beneficios, 

prerrogativas con las que no cuenta el otro extremo del vínculo contractual –
empleador-. En otras palabras, independientemente al modo en el que legislador 
previó para que el trabajador resolviera sus controversias -proceso verbal, ordinario 

de única o doble instancia-, ello, no implica que el valor intrínseco que representa 
el derecho sea encasillado en una mayor o menor categoría, pues, tratándose de 

los derechos reconocidos a los trabajadores, como adquiridos, mínimos e 
irrenunciables, merecen la misma protección y garantía de la recta y pronta 

administración de justicia, materializada en el control que se ejerce por un juez 
especializado en el grado jurisdiccional de consulta.” 
 

 
 

Por lo anterior, debe indicar esta operadora judicial que en el presente caso no se 
estaría tratando de la decisión desfavorable a las pretensiones de un trabajador, 
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afiliado o beneficiario, si no por el contrario nos encontramos analizando la 

sentencia de un proceso ordinario de única instancia presentado por el empleador 
RAM TECHNOLOGY S.A.S., de uno de sus trabajadores al pretender el pago de 

incapacidades, en consecuencia, no se encuentra cumplido lo establecido en el 

artículo 69 del del C.P.T. y S.S., y lo establecido por la  sentencia C-424 de 2015, por 
ende, no es legal ni jurisprudencialmente procedente en el asunto de marras  que 

se surta el grado jurisdiccional de consulta como erradamente lo ordeno el juez de 
instancia, dado que gira en torno a reembolso de incapacidades al empleador y 
no  de pago al trabajador. 

 
  Por lo antes expuesto, este Estrado Judicial, se dispone a DEJAR SIN VALOR Y 

EFECTO, el auto de fecha 04 de octubre de 2023 mediante el cual se avoco el 

conocimiento en grado jurisdiccional de consulta, por no se procedente la misma 
y  con fundamento en la Sentencia 36407 del 21 de abril de 2009, proferida por la 

Sala Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia según la cual:  
 

“Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte 

revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error 

cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, 

menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro 

error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que 

‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, 

apartarse la corte de los efectos de la mentada decisión.”   

 

En consecuencia, se ordena devolver el expediente al juzgado de origen para lo 

de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  

 

JC 
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